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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 08 de junio de 2022.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 02 de mayo feneció el término conferido al 
demandante en auto anterior, conforme los apremios del artículo 317 del CGP, plazo dentro del cual allegó constancia 
de remisión de enteramiento a la pasiva y posterior a dicho término, esto es, el 11 de mayo de 2022, adjuntó constancia 
de entrega de dicho citatorio (Art. 291 CGP). SIRNA ok.  
La demandada Susana Ramírez, compareció el 02 de mayo de 2022, a la sede física del despacho, siendo notificada 
personalmente, cuyo traslado feneció EN SILENCIO, el 16 de mayo de 2022.- 
La Secretaria, 
  
+ 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Divisorio No. 00412 de 2019  
Demandante: FRANCIS ELENA RAMÍREZ TOVAR 
Demandado:  DORA IRENE RAMÍREZ Y OTROS 
Fecha Auto:  30 de junio de 2022. 
 

Teniendo en cuenta el informe rendido secretarialmente, SE TIENE 

por cumplida en tiempo la carga impuesta en auto anterior al apoderado 

demandante. 

 

Adicionalmente, SE TIENE POR NOTIFICADA en legal forma y de 

manera personal, a la demandada SUSANA RAMÍREZ SANTANA, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio al respecto. 

 

Está pendiente el enteramiento del demandado, José Roberto Ramírez 

Santana, y si bien es cierto, consta la remisión y entrega del citatorio (Art. 291 

CGP), no es menos cierto, que la apoderada de la demandada Dora Irene 

Ramírez, en su momento enunció que dicho sujeto falleció. Por lo que previo a 

disponer la continuidad de la notificación (Art. 292 CGP) por virtud del aviso, 

el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. OFICIAR a Registraduría Nacional de Estado Civil, para que con 

destino al presente asunto informe si respecto al ciudadano JOSÉ 

ROBERTO RAMÍREZ SANTANA, identificado con C.C. No. 

11.230.608, se ha expedido Registro Civil de Defunción y en caso 

afirmativo lo aporte. Líbrese oficio, remítase virtualmente y déjense 

constancias de rigor.  
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Este auto se notifica por estado 
#24 de 01 de julio de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

2. EXHORTAR al apoderado del extremo demandante para que 

adelante las diligencias pertinentes con el fin de determinar y 

acreditar si el demandado en comento JOSÉ ROBERTO 

RAMÍREZ SANTANA, falleció y en caso afirmativo adecue su 

acción conforme los derroteros normativos correspondientes.  

 
3. Mientras se constata la supervivencia del demandado JOSÉ 

ROBERTO RAMÍREZ SANTANA, se suspende el término de 

que trata el artículo 121 del CGP, porque la información en 

comento es necesaria para la integración idónea del contradictorio y 

continuidad de este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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